
4

Volumen 20, pp. 277–280 ; ISSN: 1131-5571 // 277

Revista de la Inquisición. Intolerancia y Derechos Humanos 

MARTÍNEZ PEÑAS, LEANDRO. EN NOMBRE DE SU 
MAJESTAD. DOCTRINA, ESTRATEGIA Y JURISDICCIONES EN 

LA CONTRAINSURGENCIA BRITÁNICA DEL SIGLO XX.

Omnia Mutantur, Valladolid, 2016, 415 págs.

Manuela Fernández
Universidad Rey Juan Carlos

El prolífico profesor, investigador y escritor 
Leandro Martínez Peñas ha publicado en el 
presente año 2016 un trabajo, que con el cine-
matográfico título principal de En nombre de 
su majestad, aborda la complicada cuestión 
de la contrainsurgencia británica a lo largo 
del siglo XX. No sólo la contrainsurgencia, 
como nos indica el subtítulo, también la doc-
trina, la estrategia y las jurisdicciones. Por 
tanto, la obra es un trabajo completo, riguro-
so y complejo debido a la multitud conflictos 
y aspectos de los mismos que se analizan en 
ella. En este sentido la elección de los sucesos 
que estudia es objeto de una seria reflexión, 
pues a ojos inexpertos ausencias tales como la 
guerra del golfo o la de las Malvinas podrían 
parecer olvidos del autor, sin embargo, que-
dan bien justificadas las razones de su no 
inclusión en la monografía.

El estudio se divide en tres partes. La prime-
ra se inicia con el siglo XX y alcanza hasta el 
final de la segunda Guerra Mundial. Antes de 

analizar los hechos propiamente dichos, el 
trabajo comienza con un introducción que 
aproxima al lector al concepto de insurgencia 
que dan distintos autores también especia-
listas de la materia, pasando posteriormente 
a enumerar las especificidades propias de la 
contrainsurgencia británica en el período 
estudiado y que alcanzan un amplio rango 
de factores: entre los que pueden destacarse 
la amplitud de territorios en los que se prac-
ticó, dado el carácter de Imperio de la nación 
británica de la época; la profesionalización 
de los ejércitos o el carácter descolonizador 
de una gran parte de los conflictos. Detalla 
después los aspectos históricos del momento 
y lugar donde se considera que tuvo uno de 
los primeros movimientos insurgentes contra 
Reino Unido.

Tras este primer acercamiento a la cuestión, 
el primer capítulo trata de la segunda guerra 
bóer y la guerra Ashanti. En él autor, hace una 
pequeña introducción al conflicto en África 
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del Sur, que se remonta a la centuria anterior 
debido a la presión colonial europea en el 
territorio, para pasar posteriormente a deta-
llar el éxito de la contrainsurgencia emplea-
da en la guerra bóer, que se caracterizó por 
medidas carácter principalmente militar, 
entre las que el gran despliegue de fuerzas 
y el alistamiento de soldados nativos fueron 
decisivos, medidas semejantes a las utilizadas 
el quinto conflicto Ashanti que se estudia a 
continuación.

El segundo capítulo trata sobre la rebelión 
en Somaliland de 1899, conflicto en el que 
tuvo un papel destacado un líder religioso 
musulmán y en el que los británicos no valo-
raron adecuadamente el factor religioso. Este 
conflicto, integrado por cuatro campañas, al 
coincidir en el tiempo con la guerra bóer difi-
cultó el envío de tropas al Cuerno de África, 
por lo que la lucha tuvo un carácter distinto.

El tercer capítulo analiza de forma exhausti-
va, pues, el autor cuenta con valioso conoci-
miento puesto de manifiesto en numerosas 
publicaciones sobre esta materia1, las difíci-
les relaciones que históricamente han teni-
do Irlanda y Reino Unido: el Alzamiento 
de Pascua en 1916, el Domingo Sangriento, 

1   “Special Powers Act (1922): el uso de jurisdicciones 
especiales en la legislación británica”, en colaboración 
con Erika Prado Rubio, en el libro Estudios sobre juris-
dicciones especiales, coordinado por Manuela Fernández 
Rodríguez, publicado por Omnia Mutantur en 2015; 

“La legislación antiterrorista británica (1990-2010)”, en 
La lucha contra el terrorismo en un Estado de Derecho. 
Una aproximación histórica y jurídica-comparada, coor-
dinado por el profesor Aniceto Masferrer y editado 
por Thomson-Aranzadi en julio de 2011; “Evolution of 
British law on terrorism: From Ulster to global terrorism 
(1970-2010)”, en colaboración con la profesora Manuela 
Fernández Rodríguez, en el libro Post 9/11 and the State 
of permanent Legal Emergency. Security and Human 
Rights in countering terrorism, coordinado por el profe-
sor Aniceto Masferrer, editado por la editorial Springer 
en Estados Unidos, publicado en junio de 2012.

el reconocimiento de la independencia de 
Irlanda, la guerra civil irlandesa y todas las 
medidas puestas en marcha por el gobierno 
británico para mantener el control sobre el 
territorio recogidas fundamentalmente en 
la Special Powers Act que creaba una juris-
dicción especial en el territorio norirlandés y 
concedía enormes poderes a las autoridades 
civiles. Esa norma, en vigor durante más de 
cincuenta años, sirvió de modelo, como se 
verá a lo largo de la monografía, para adoptar 
medidas legales en otros territorios.

Los tres últimos capítulos de esta primera 
parte tratan las revueltas en el mundo árabe: 
Egipto que como protectorado británico des-
de la primera Guerra Mundial, acabó levan-
tándose contra las autoridades del Imperio en 
1919, tras el arresto de cuatro líderes nacio-
nalistas, a lo que hay que añadir la situación 
de crisis y desigualdad en la que se encontra-
ba el país. En este caso es relevante como, en 
un mes, las tropas británicas fueron capaces 
de reconducir la situación, por poco tiempo 
eso sí, pues en 1922 se convertiría en territo-
rio independiente. Respecto a Irak, cuestión 
también tratada en un artículo publicado en 
Italia por el autor, en primer lugar explica el 
proceso de formación del país, a través de la 
unión de Mosul, Bagdag y Basora, para pasar 
después a analizar la revolución y la represión 
de la misma, en la que, de nuevo, el elemen-
to militar fue principal, y, en este caso, deci-
sivos fueron tanto el poder aéreo como las 
milicias locales. Por último, Palestina, con la 
gran revuelta árabe de 1936, las medidas que 
se adoptaron, quizás más conocidas que las 
aplicadas en otros territorios para los no ver-
sados en la materia, pasaron por la partición 
del territorio, mejoras en la recopilación de 
información, la creación de unidades y pues-
tos de vigilancia que impidieran el paso de 
refuerzos y armas desde Siria o Irak.
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Del siguiente capítulo que trata de las revuel-
tas en la India y Birmania, destaca la guerra 
de las mujeres en Manipur en 1904 y 1939, 
la rebelión kuki y moplah. Es remarcable, la 
explicación que hace el profesor Martínez 
sobre el análisis que hicieron distintos auto-
res sobre el conflicto, cuyas causas se simpli-
ficaron excesivamente en la época: “tendencia 
natural de los birmanos a trabajar poco, su 
ignorancia y sus creencias supersticiosas” .

(p. 125). Finaliza esta primera parte de la 
monografía en Afganistán, territorio en cons-
tante estado de agitación lo que dificultó a los 
británicos someter a los rebeldes. De nuevo, 
nos encontramos con un uso constante de 
la Royal Air Force, aunque es cierto que el 
poderío aéreo británico fue usado en todos 
los territorios como método de pacificación y 
contrainsurgencia.

La segunda parte analiza la contrainsurgencia 
después de la Segunda Guerra Mundial, de 
modo que en este período se reiteran espa-
cios ya estudiados en la primera parte pero 
con nuevos conflictos. Este es el caso, por 
ejemplo, del primer capítulo, en que se reto-
ma la cuestión palestina o los capítulos trece 
y catorce que tratan sobre Irlanda del Norte. 
Otras cuestiones que se abordan son la espe-
cialmente sangrienta guerra civil griega, en 
cuyo capítulo el autor analiza ampliamente el 
apoyo americano que recibió el ejército hele-
no, el debilitamiento del apoyo exterior a la 
insurgencia y el papel vital del ejército britá-
nico en el desarrollo de las estrategias de con-
trainsurgencia y la instrucción en inteligencia 
de las fuerzas griegas. 

Los dos conflictos que se analizan a con-
tinuación están dedicados a los mayores 
éxitos británicos en contrainsurgencia. En 
primer lugar, se estudia el caso malayo, en el 
que el conflicto entre las fuerzas británicas y 

guerrillas comunistas se conoce con el eufe-
mismo de “emergencia”. En este caso, al igual 
que en Irlanda, el autor hace un recorrido por 
las medidas legales que se pusieron en mar-
cha y que suponen la aplicación de legislación 
de emergencia de extrema dureza. Kenia, es 
otro de los lugares considerados un éxito de la 
contrainsurgencia británica, de forma que el 
autor sistematiza los elementos comunes que 
se encuentran en Kenia y Malasia. El siguien-
te capítulo estudia el caso chipriota, donde se 
aplicaron las recetas anteriores, pero en esta 
ocasión dando como resultado un estrepitoso 
fracaso en la lucha contra la insurgencia de 
la Organización Nacional de Combatientes 
Chipriotas (EOKA) en el año 1955, lo que 
supuso un gran desafío para la inteligen-
cia británica. Con la revuelta de Brunei y la 
contrainsurgencia en la península arábiga se 
completa el estudio de la segunda parte. 

Finaliza el trabajo con una tercera parte, 
mucho más reducida que las anteriores y que 
pone el punto final al estudio. Está compuesta 
por dos capítulos. El primero, sobre las cam-
pañas en Irak y Afganistán, ya en el siglo, XXI, 
que permiten al autor verificar la validez de 
la experiencia contrainsurgente británica de 
cara al nuevo siglo, y el segundo, un capítulo 
de análisis de todo lo expuesto a lo largo de 
la monografía. En él se recogen los elemen-
tos esenciales de la doctrina contrainsurgen-
te británica, su mitificación, su evolución, la 
inteligencia, los elementos militares entre 
otras cuestiones. En definitiva, una valiosa 
conclusión del examen de la cuestión que se 
ha desarrollado en los capítulos precedentes y 
que se extiende a lo largo de más de trescien-
tas sesenta páginas.

Como valoración final, se puede calificar el 
estudio como obra de referencia, dado su 
carácter global, pues son muy escasos los 
trabajos de esta amplitud en lengua española. 
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Son más numerosos los trabajos sobre epi-
sodios insurgentes concretos, o generales 
circunscritos a un espacio geográfico deter-
minado, que los que se ocupan de la materia 
desde una amplia perspectiva y analizando 
multitud de conflictos como es el caso que 
aquí se comenta. Por otra parte, el dinamis-
mo y agilidad de la escritura que utiliza el 
autor también permite calificarlo de ensayo 
reflexivo de fácil lectura. Un ensayo prolijo, 
repleto de datos, referencias y con una valio-
sísima bibliografía que pone de manifiesto el 
importante trabajo de documentación y aná-
lisis que ha llevado a cabo el autor. 




